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REPUBLICA DE CHILE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE
MINISTERIO DE BIENES NACIONALES COORDINACION DE INFORMACION
1SION JURIDICA ' TERRITORIAL..
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VISTO:

Lo dispuesto por los articulos 24° y
32° N°6 de la Constitucién Politica de la Republica;
: los articulos 5°, incisos 1 vy 2, vy b5b3° de la Ley
= = Organica Constitucional de Bases Generales de la
! M'"éﬂf,ﬁf,?gp”ﬁﬁ}‘égm . Administracién del Estado; los articulos 1°, letra b)
y 8° del DL. 3.274 y el Decreto Supremo N° 386,
reglamentario del Ministerioc de Bienes Nacionales; el
articulo 3° del Decreto Ley N° 1.939, de 1977;  los
Instructivos Presidenciales N° 14, de fecha 25 de
septiembre de 2001 y N° 2, de fecha 07 de abril de
2003, respectivamente, y la resolucidén N¢ 520, de 1996
y sus modificaciones, de la Contraloria General de la
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it Republica;
} Jummco , 1 ~'«’ 7
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¥ REGISTRO : R o CONSIDERANDO:
TDEPART, | | — ‘ _
“ CGNTAB'L' Que por mandato constitucional le

corresponde "al Presidente de la Reptiblica, en su
calidad de Jefe de Estado, el gobierno y la
administracién de éste;

" SUB. DEP:

\TBIESEPS‘;AC' i | E ' Que para cumplir satisfactoriamente

A DEBART. . ; la funcidén administrativa, la gestidn gubernamental
AUDITORIA - debe atendexr las necesidades publicas en forma regular
“DEPART,. - i -y continua, con sentido de oportunidad, con eficilencia
VOPMUYT b v eficacia, de manera coordinada y «con Optima
Sﬁgn?c?;r “J|. utilizacién de los recursos publicos;

T e A Que la informacién  sobre el
""" —4. territorio es un aspecto fundamental para el proceso
REFRENDAGION

B
l de toma de decisiones en el ejexrcicio de la funcidn
REF, POR$ publica. ©Estas . decisiones deben basarse en una
IMPUTAC. eficiente Gestién de la Informacién Territorial,
IANOT POR § entendida ésta como el conjunto de las actividades que
IMPUTAC realizan las personas e instituciones del pais y que
- ~1}. tienen por objeto . la produccidn, desarrollo,
REGUE. DTOr— ——" actualizacidn .y traspaso de la 1nformac1én territo-
L. q__JI_ : B " rial. A
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Que corresponde al Ministerio de Bienes
Nacionales formar y conservar el catastro de los bienes raices de la
propiedad fiscal ¥y de todas las entidades del Estado. Para estos efectos, las
reparticiones de la Administracién Pfiblica deben poner a disposicidén del
Ministerio los antecedentes e instrumentos relacionados con los bienes del

~Estado.

) Que, por consigulente, es funcién del

" Ministeric de Bienes Wacionales, estudiar, proponer Yy controlar el

cumplimiento de las mnormas destinadas a la formacién vy conservacién

actualizada del catastro de los bienes nacionales de uso. publico, -de los

bienes raices de propiedad fiscal y de los de todas las entidades del Estado
y*mantener actiializado dicho catastro general de bienes.

) OQue la modernizacién del Estado se
sustenta, entre otros pilares, en la observancia de los principios de
transparencia ante la ciudadania, colaboracién entre las instituciones,
descentralizacién vy désconcentracidén, mediante la participacién activa de las
regiones y el uso eficiente y eficaz de los recursos involucradecs en la
Gestién de la Informacién Territorial.

Que el Gobierno ha impartido medidas
para gque los organismos de la Administracién incorporen el uso ‘de las
Tecnologias de la Informacioén y Comunicacién, a fin de mejorar leos servicios,
la informacioén y los canales de participacion que ofrecen a los ciudadanos.
El uso de estas tecnologias permite, también, aumentar la eficiencia vy
eficacia de la gestién publica junto a un accionar cada vez mas transparente.
A este esfuerzo se lo ha denominado “"Gobierno Electrénice”, siendo uno de sus
aspectos prioritarios el acépite Buen Gobierno, que busca el establecimiento
e introduccion de nuevas formas ‘v procesos internos en la Administracidén del
Estado, a fin de conseguir -la integracién de los sistemas de los diferentes
servicios, compartir recursos y mejorar la gestidn interna de los mismos.

) Que con el cbjeto de facilitar el accesco
igualitario, oportuno y expedite de los ciudadanos y. de las distintas
instituciones a la Informacidn Territorial, es necesario crear un Sistema
Nacional de Coordinacion de Informacién Territorial, para garantizar el
acceso de todos los cludadanos a la informaclén territorial publica que
generan los distintos organismos del Estado, el uso de la tecnologia Internet
en la gestiéon de la informaclédn “territorial, la interoperabilidad de la
informacién territorial, la generacién y .uso de estandares para su
recoleccién o captura, el desarrocllo de la gestion de informacién territorial
en concordancia con los avances tecnolégicos, la mantencidn de la informacidn
territorial de cardcter histérico, la presencia y representacidén del pais en
la comunidad internacional de infraestructura de datos geoespaciales y la
creacion de la comunidad nacional de la informacién territorial. que permita
la interaccién tanto. entre los organismos del Estado dedicados a estas
materias, como entre éstos con el sector privade o la sociedad civil.

) Que,. comoc consecuencia de lo anterior,
es necesaric establecer un nuevo modo de gestiénm interinstitucional y una
nueva estructura de funcionamiento de los organismos de la Administracidn del
Estade para la gestién moderna de la informacidn territorial.
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DECRETO:

Articulo 1°.- Créase el Sistema Nacional de Coordinacidén de
Informacién Territorial, el gue también podrd ser identificado mediante la
sigla “ SNIT”, en adelante el “gistema”, como un mecanismo de coordinacidn
interinstitucional permanente para la gestién de informacién territorial
pablica en el pais, integrado por las instituciones del Estado generadoras y
usuarias de dicha informacién, y cuyc objetivo es apoyar ¥y optimizar la
ejecucién de la Politica de Gestidn de Informacién Territorial y velar por el

pleno cumplimiento de ella.

Articulo 2°.- En el cumplimiento de sus objetivos, el
Sistema coordinard esta gestién de informacitdn territorial en Chile y la
elaboracién de propuestas y sugerencias necesarias para su permanente
modernizacién. Asimismo, deberi fomentar la gestién de informacidn
territorial en el pais sobre la base de tres pilares tecnolégicos: a) la geo-
rreferenciacién del dato territorial, para lo cual se basara en un sistema
geodésico unico y homogénes para todo Chile y que debe ser actualizado y
mantenido en el tiempo; b) el manejo del dato territorial en red y en linea;
y ¢} su procesamiento por medio de sistemas informdticos. Igualmente, debera
proponer y generar los acuerdos institucionales necesarios y permanentes para
el cumplimiento por parte de las instituciones del Estado de los objetivos

indicados.

‘ i Articulo 3°.- Este Sistema de Coordinaciédn
Tnterinstitucional se aplicard por todas las instituciones de la
Administracién del Estado que gefieren o sean usuarias de la informacidn
territorial ptblica en el pais, sin contravenir la dependencia organica y
administrativa de éstas, asi como tampoco Sus atribuciones legales. No
obstante, serid el Ministerio de Bienes Nacionales, de conformidad a lo que
dispone el articulo 3° del DL. 1939, el DL. 3274 y su decreto supremo
reglamentario N° 386, de 1981, el odrgano de la Administracién encargado de
coordinar a las instituciones del Estado en las materias propias de la
Politica de Gestion de Informacién Territorial.

Articulo 4°- El Sistema Nacional de Coordinacién de
6n Territorial tendra las siguientes funciones:

1) Asesorar en la implementacién de la Politica de Gestién de Informacidn
Territorial, cuyas bases son las siguientes:

Las instituciones pfblicas deberan informar permanentemente
sobre la informacidén territorial de cardcter publico gque han
. construido v gque construyen, manejan, gestionan y administran.

Tas instituciones pablicas deberan publicar las caracteristicas
de la informacién territorial que manejan, mantienen, construyen
y gestionan, en o a través de los medios que el Sistema disponga
para ello (Portal web del Sistema, Catdlogo web de metadatos, u

otros).

>
Las instituciones pﬁﬁlicas deberan construir su informacidn
territorial sobre la base de las normas Yy estandares que el
“gistema”, en coordinacién con la Agencia Chilena del Espacio y
con el organismo de normalizacidén —-—————— pertinente, propong:
para que la informacidn territorial sea

interoperable. -




1.4. Las instituciones piblicas ° que construyan informacidén
territorial con recursos fiscales , deberan traspasarse esta
informacién entre ellas sin costo, sin perjuicio del pago por
los gastos .administratives y de insumos que la provisién de
dicha informacidén demande.

Se exceptiian de la obligatoriedad de traspaso gratuito, las
instituciones publicas que estén facultadas para vender este
tipo de informacién territorial al resto de las instituciones

publicas.

1.5. El Sistema debera garantizar a todos los cindadanos la
posibilidad de conocer la informacién territorial publica dque
existe en los organismos de la Administracién del Estado, asi
como aguella que é&stas construyen, gestionan y administran, ¥
las condiciones para su acceso, ya sea éste gratuito u oneroso,
con la excepcién de aquella informacién territorial gque tenga el
caradcter de secreta o reservada conforme a la normativa vigente.

2)Examinar de manera permanente las normativas técnicas y estandares que
permitan.la interoperabilidad de la informacién territorial, debiendo
informar oportunamente a las instituciones piiblicas de los acuerdosﬂ
‘

adoptados en estas materias, asi como de los cambios que 5€
recomiende realizar.

3) Estudiar y proponer normas, instrumentos y medidas que permitan
fortalecer y promover Lla Politica de Gestién de Informacién
Territorial, principalmente en torno a su acceso, Uuso, certificacidn,
actualizacién permanente, costos, propiedad intelectual, inventario,
estandarizacién, capacitacién y financiamiento.

Apoyar la mantencién y gestidn del Portal de la Informaciédn Territeorial del
Sistema, “

Asesorar en la promocién de la comunidad nacional de la Informacidn
Territorial, vy

Colaborar en la presencia y representacién del pais en la comunidad
internacional de datos geoespaciales, sistemas de informacién
territorial y todo tipo de instancias relacionadas con la gestiénm,
moderna de la informacién territorial, a través de sus representanter:
oficiales y sin perjuicio de la representacién que al efecto tenga—
cada institucién especifica?

Articulo 5°.- Para los efectos de lo dispuesto en el
presente decreto, los conceptos que a continuacién se indican tendran el
significado que en cada caso se sefiala: ’

Gestidn de Informacién Territorial: es el conjunto de las
actividades gue realizan las personas e instituciones del pais, gque tienen
por objeto la produccién, desarrollo, actualizacién y traspaso de la
informacién territorial, ya sea a través de actos materiales de uso y manejo
de la informacién, como a través de actos normativos. E

Territorio: es el espacio fisico que integra o forma parte
del Estado, con sus recursos naturales, poblacién y obras realizadas, y cuya
administracién debe ser eficiente e integral.

A

Informacién Territorial: es la informacidén espacial o
geografica que se expresa fundamentalmente a través de cartografia y bases de
datos asociadas, que permiten ub}car, medir y relacionar datos del




Informacién Territorial Basica: es el conjunto de datos
geodésicos, fotogramétricos, satelitales, cartograficos, hidrograficos de
amplia cobertura dentro un pais, que constituyen la base para referir
diferentes tipos de aplicaciones Yy andlisis. Vale decir, 1la informacidn
territorial béasica, sirve de plataforma para localizar en el territorio
informacién geografica diversa o tematica. ’

. ‘ Metadata: es el conjunto estandarizado de parametros que
describen las propiedades de los datos geoespaciales existentes en una
organizacién. Los usuarios interesades en utilizar este tipo de informacién,
a través de los metadatos pueden descubrirla, evaluarla y acceder a ella,
para sus fines especificos.

Unidad de Gestién de Informacién Territorial (UGIT): es un
4rea de ‘trabajo donde reside un Sistema de Informacién Geografica que
facilita la gestion de la informacidn territorial. Esta compuesta por egquipos
computacionales {hardwaxre) , programados adecuadamente (software), que
permiten manejar informacién geografica medliante una serie " de datos
espaciales vy/o territoriales (datos geoespaciales), y realizar analisis
complejos con éstos, tales como simulaciones, predicciones, seguimiento de

Y fenbémenos que se producen en el territorio, etc., de acuerdo a los criterios

Y definidos por el personal profesional vy técnico (equipc humano). Por lo

‘_/ tanto, son cuatro los conceptos basicos que constituyen una Unidad de Gestidn
de Informacién Territorial: Hardware, Software, Datos Geoespaciales y Equipo
Humano.

. Infraestructura Naclonal de Datos Gevespaciales (INDG): es un
concepto usado por los especialistas en informacién territorial en el mundo,
que involucra las tecnologias, politicas; estandares y recursos humanos
necesarios para adquirir, proces§r, almacenar, distribuir ¥y mejorar la
utilizacién de los datos gecespaciales. ‘

»

Articulo 6°.- EL Sistema Nacional de Coordinacién de
Informacién Territorial estara integrado por el Consejo de Ministros de la
tnformacioén Territorial, responsable de su coordinacién superior y por la
Secretaria Ejecutiva, responsable de la coordinacién operativa de las-
distintas instancias ptblicas que participan del Sistema. '

Articulo 7°.- La conduccién del Sistema corresponderd al
‘™ Consejo de Ministros de la Informacién Territorial, el que estara integrado
{ , < por el Ministro de Bienes Nacionales, quien lo presidiréd, y por los Ministros

oy
de Interior, de Relaciones Exteriores, de Defensa Nacional, de Hacienda, de
Economia, de Planificacién, de Educacién, de Obras Publicas, de Vivienda ¥
Urbanismo, y de Agricultura.
- El1 funcionamiento del Consejo de Ministros vy, en general,
todas aguellas normas due le permitan realizar una gestién flexible, eficaz y
eficiente, seran establecidas en un reglamento internc que al efecto dictard
dicho Consejo. .
: Articulo 8°.- Corresponderd al Consejo de Ministros:
ia 3 1) Ejercer y hacer cumplir las funciones sefialadas en el
el
& riculo 4°; A ‘
4]
gﬁ" * 43 2) BEryponer —f———Jff las orientaciones y el Plan de Accidn
£lel pira hacer efectiva la Politica de Gestidn de Informacién Territorial;

&

Gestionar las medificaciones necesarias para mejorar,
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%?;:ighﬂ”éﬁ'plimiento de las decisiones adoptadas por dicho consejo; ,
Jd4 & o A
EY 2) Asistir, cumplir y hacer cumplir las decisiories e
gﬁ. $ strucciones del Consejo de Mimistros y ejecutar los actos y funciones que
Na s Wiéste le delegue;

3) Proponer el plan de accidn, politicas, planes ¥y

programas del SNIT al Consejo de Ministros;

‘ 4) . Actuar como Secretario de los actos y decisiones que el
Consejo de Ministros realice o adopte;

5) Proporcionar asesoria y orientacidén para la adecuada-
implementacién y desarrollo del plan de accidén del Sistema, asi como sobre
las politicas y programas aprobados por el Presidente de la Republica con
relacién a la Gestién de la Informacién Territorial;

} 6) Convocar y dirigir el Comité Técnico de Coordinacidn
Interministerial, asi como a los coordinadores regionales del Sistema;
7) Presidir el Comité Técnico de Coordinacién
terministerial;
8) Apoyar la representacién oficial del Sistema en la

unidad internacional de datos geoespaciales, sistemas de informacidn
ritorial y todo tipo de instancias relacionadas con la gestidén moderna de

tinformacidén territorial.

) o ¥n » :
o éa 9) - prestar al Presidente de la Reptiblica o a los Ministros
\ﬁ‘\¢§§de Estado que integran el Consejo de Ministros de la Informacién Territorial
‘ﬁuu/ﬁualquier otra asesoria referida a materias propias de las tareas del
Consejo.
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